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SESIÓN ORDINARIA 
H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 11 DE DICIEMBRE DE 2012. SEGUNDA 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (16:40) 

DIECISÉIS CUARENTA HORAS DEL DÍA (11) ONCE DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO (2012) DOS MIL DOCE, REUNIDOS EN EL SALÓN DE 

SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LOS DIPUTADOS QUE 

INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA LOCAL, 

BAJO LA PRESIDENCIA DEL DIPUTADO DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ, 

ASISTIDO DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS: JOSÉ ANTONIO OCHOA 

RODRÍGUEZ Y ELIA MARÍA MORELOS FAVELA: DIO PRINCIPIO LA SESIÓN 

CON LA INSTRUCCIÓN A LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO QUE ABRA EL SISTEMA DE 

REGISTRO ELECTRÓNICO DE ASISTENCIA DE LOS SEÑORES 

DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

LOCAL, REGISTRÁNDOSE DE “PRESENTE” LOS SIGUIENTES: DIPUTADO 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA, DIPUTADA GINA GERARDINA 

CAMPUZANO GONZÁLEZ, DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL OLVERA 

ESCALERA, DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, DIPUTADO 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO, DIPUTADO OTNIEL GARCÍA 
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NAVARRO, DIPUTADO JAIME RIVAS LOAIZA, DIPUTADO MANUEL IBARRA 

MIRANO, DIPUTADO CARLOS AGUILERA ANDRADE, DIPUTADO ALFREDO 

HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ, DIPUTADO DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ, 

DIPUTADO SERGIO URIBE RODRÍGUEZ, DIPUTADO RAÚL ANTONIO 

MERAZ RAMÍREZ, DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ, 

DIPUTADO ALEONSO PALACIO JÁQUEZ, DIPUTADO PEDRO SILERIO 

GARCÍA, DIPUTADO MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM, DIPUTADO JOSÉ 

ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, DIPUTADA JUDITH IRENE MURGUÍA 

CORRAL, DIPUTADO ADRIAN VALLES MARTÍNEZ, DIPUTADA MARÍA 

ELENA ARENAS LUJAN, DIPUTADO EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO, 

DIPUTADO GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ, DIPUTADO 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ, DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS 

FAVELA, DIPUTADO SERGIO DUARTE, DIPUTADO SANTIAGO GUSTAVO 

PEDRO CORTES, GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ, 

DIPUTADA KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA, DIPUTADO JOSÉ 

FRANCISCO ACOSTA LLANES, Y DIPUTADO JOSÉ NIEVES GARCÍA 

CARO.- 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE DECLARA CERRADO EL SISTEMA 

DE REGISTRO DE ASISTENCIA, POR LO QUE SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, PARA QUE 

VERIFIQUE EL RESULTADO, Y EN SU CASO DECLARE SI EXISTE EL 

QUÓRUM LEGAL REQUERIDO PARA INICIAR LA SESIÓN. 
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PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE DECLARA CERRADO EL SISTEMA 

DE REGISTRO DE ASISTENCIA, POR LO QUE SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, PARA QUE 

VERIFIQUE EL RESULTADO, Y EN SU CASO DECLARE SI EXISTE EL 

QUÓRUM LEGAL REQUERIDO PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   16:45:29

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  16:45:26

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  16:45:30

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA  ‐‐‐ 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  16:45:25

OTNIEL GARCÍA NAVARRO  justificada 

JAIME RIVAS LOAIZA  justificada 

MANUEL IBARRA MIRANO  16:45:33

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  17:04:56

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ  justificada 

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  16:45:28

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  16:45:29

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  17:16:11

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  17:21:57

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  16:45:39

PEDRO SILERIO GARCÍA  16:45:27

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  17:13:20

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   16:45:27

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  16:45:28

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  16:45:24

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  16:46:37

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  16:45:30

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  16:45:27

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  17:29:24

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ  ‐‐‐ 

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO  ‐‐‐ 

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  16:45:30

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  16:47:29

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  16:46:02

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  16:45:37

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA ARROJA 
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DIECIOCHO ASISTENCIAS, ASÍ MISMO LE INFORMO QUE SE RECIBIÓ 

TARJETA DE LOS CC.  DIPUTADOS: ALFREDO HÉCTOR ORDAZ 

HERNÁNDEZ, JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL, Y OTNIEL GARCÍA 

NAVARRO, Y JAIME RIVAS LOAIZA, EN LA CUAL, DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN  DÉCIMO TERCERA, DE LA “LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO”, SOLICITAN A LA 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA QUE LES SEA JUSTIFICADA SU 

INASISTENCIA, HAY QUÓRUM, SEÑOR PRESIDENTE. 

    

PRESIDENTE: HABIENDO QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTICULO 57 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, ESTA PRESIDENCIA INFORMA A LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS, QUE LOS ASUNTOS A TRATAR EN ESTA SESIÓN, 

SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA PARLAMENTARIA QUE 

PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, A TRAVÉS DEL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

PRESIDENTE: PASANDO AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 169 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, ESTA 

PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA  DE HOY 11 DE DICIEMBRE DEL 

AÑO 2012.  
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PRESIDENTE: UNA VEZ REALIZADA ESTA SOLICITUD Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 216, 218 Y 219 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, MEDIANTE EL SISTEMA 

DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO. 

  

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ    

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ    

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ    

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM    

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 
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FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA: EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA DIECINUEVE VOTOS A 

FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, ES CUANTO 

DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA, VISTO EL RESULTADO DE LA 

VOTACIÓN, SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL  ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LOS SEÑORES DIPUTADOS SI DESEAN 

HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES Y CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 216, 218 Y 219 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU 

APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DÍA DE HOY 11 DE DICIEMBRE  DEL AÑO 2012, 

MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO 
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CUAL, LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR 

SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ    

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ    

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ    

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM    

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO    

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 
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DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA ARROJA 

DIECIOCHO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: VISTO EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, SE APRUEBA EL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA DE HOY 11 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2012. 

 

PRESIDENTE: LA DIPUTADA SECRETARIA ELIA MARÍA MORELOS 

FAVELA, DARÁ LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 

RECIBIDA PARA SU TRÁMITE. 

 

DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA: CON SU PERMISO DIPUTADO 

PRESIDENTE, LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA 

DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. LXV LEGISLATURA DEL 

ESTADO. 11 DE DICIEMBRE DE 2012.  

INICIATIVA.- ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUENCAME, DGO., EN LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA LA 

CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE SE 

DERIVARÁ DE LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROYECTO DE EFICIENCIA 

ENERGÉTICA Y SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS.  
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PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA. 

 

DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA: ES CUANTO DIPUTADO 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SECRETARIA, EL DIPUTADO 

SECRETARIO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, DARÁ LECTURA AL 

DICTAMEN DE ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN,  QUE CONTIENE APROBACIÓN DE LA LICENCIA POR 

TIEMPO INDETERMINADO QUE PRESENTÓ EL DIPUTADO CARLOS 

AGUILERA ANDRADE, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ:  HONORABLE 
ASAMBLEA: 

A la Comisión de Gobernación de la LXV Legislatura del Congreso del 

Estado, le fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente, el Oficio s/n 

de fecha 29 de Noviembre del año en curso, enviado por el C. DIP. SERGIO 

DUARTE SONORA, integrante de esta LXV Legislatura por medio del cual 

solicita le sea autorizada prorroga a la licencia por el tiempo de 90 (noventa) 

días que le fue autorizada con anterioridad al cargo de Diputado Local que 

ostenta; por lo que en cumplimiento a nuestra responsabilidad, y con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 fracción XVII y XXIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y los artículos 41, 

45, 93, 121, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado; nos permitimos elevar a la consideración del Pleno de la H. 
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Sexagésima Quinta Legislatura, el siguiente DICTAMEN CON PROYECTO DE 

ACUERDO, mismo que tiene sustento en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

En sesión ordinaria celebrada el día 04 de septiembre del presente año por el 

Pleno de la LXV Legislatura, se recibió por parte de la mesa directiva el oficio 

mediante el cual el C. Diputado Sergio Duarte Sonora solicita licencia por 

tiempo de 90 (noventa) días, a partir del 01 de septiembre del presente año, 

misma que fue aprobada con la misma fecha en segunda sesión ordinaria del 

Pleno de esta LXV Legislatura. 

Del estudio y análisis correspondiente realizado por esta Comisión de 

Gobernación, se arriba a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado de Durango, es competente para 

conceder las licencias que soliciten para separarse de sus cargos los diputados 

al Congreso, con fundamento en el artículo 55 fracción XXIV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 41 y 45 de la Ley Orgánica 

del Congreso del Estado. 

Así mismo esta Comisión de Gobernación, es también competente para 

participar, conocer y dictaminar la presente comunicación, conforme al artículo 

121 fracción III de la Ley Orgánica del Congreso del Estado. 

SEGUNDO. Que en virtud de que el Diputado Sergio Duarte Sonora solicita 

prorroga a la licencia por tiempo de 90 (noventa) días que le fue autorizada con 

fecha 04 de septiembre del presente año para separarse de su cargo, los 

diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora, consideramos que no 

existe ningún impedimento constitucional, ni legal, para que el Pleno de este 

Congreso le conceda una prorroga de 90 (noventa) días a la licencia de mérito, 

considerando prudente otorgar la misma sin goce de sueldo. 

Asimismo, se considera conveniente y oportuno avisar al Ciudadano Cecilio 

Campos Jiménez, en su calidad de Diputado Suplente del Diputado solicitante, 
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a fin de que continúe con sus obligaciones como Diputado de esta LXV 

Legislatura. 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta comisión que dictamina, se 

permite someter a la determinación de esta Representación Popular, para su 

aprobación, en su caso, el siguiente: 

DICTAMEN DE ACUERDO 

 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, ACUERDA: 

 

ARTÍCULO UNICO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55 

fracción XXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, y 41 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se autoriza 

licencia por el tiempo de 90 (noventa) días sin goce de sueldo al C. Dip. 

Sergio Duarte Sonora al cargo de Diputado local de la LXV Legislatura, con 

efectos a partir del 30 del mes de noviembre del presente año. 

ARTICULOS TRANSITORIOS: 

ARTÍCULO PRIMERO. Notifíquese personalmente al Ciudadano Cecilio 

Campos Jiménez, para su conocimiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase copia de este Acuerdo al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado,  para su conocimiento. 

ARTÍCULO TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 

aprobación. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Durango. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 

Durango, Dgo., a los 10 (diez) días del mes de diciembre de 2012 (dos mil 

doce).  

                                  LA COMISION  DE GOBERNACION 
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RÚBRICA 

DIP. MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA 
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
DIP. DAGOBERTO LIMONES LOPEZ 
 SECRETARIO 
     RÚBRICA 
    DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
       VOCAL 
RÚBRICA 
DIP. EMILIANO HERNANDEZ CAMARGO 

VOCAL 
       RÚBRICA 
      DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO  
         VOCAL 
 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER MAS INTERVENCIONES,    SE DECLARA 

CERRADO EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL 

ARTICULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LOS DIPUTADOS SI HAY UN ARTÍCULO DEL 

DICTAMEN, O ARTÍCULOS TRANSITORIOS EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  
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PRESIDENTE: AL NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN DE 

ACUERDO  SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ EN FORMA 

NOMINAL MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, 

PARA SU APROBACIÓN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 

INCLUYENDO SU ARTÍCULO TRANSITORIO. LOS DIPUTADOS TIENEN 

HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

  

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA SECRETARIA 

DIPUTADA  ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ    

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ    

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ    

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM    

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 
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FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA: EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA DIECINUEVE VOTOS A 

FAVOR, CERO EN CONTR Y CERO ABSTENCIONES, ES CUANTO 

DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA, “SE APRUEBA”, EN TAL VIRTUD SE 

INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR PARA QUE  NOTIFIQUE DE LA 

APROBACIÓN DEL ACUERDO AL INTERESADO, ASIMISMO, PARA QUE SE 

LE NOTIFIQUE EN SU CALIDAD DE DIPUTADA SUPLENTE A LA 

CIUDADANA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ,  PARA QUE ACUDA A ESTA 

SOBERANÍA POPULAR A RENDIR LA PROTESTA CONSTITUCIONAL EN LA 

SESIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL DÍA DE HOY 11 DE DICIEMBRE. 

 

PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 121 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, Y ARTICULO 76 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE PROCEDERÁ A TOMAR LA 
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PROTESTA DE LEY A LA CIUDADANA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ,  

COMO DIPUTADA LOCAL. PARA TAL EFECTO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 76 FRACCIÓN XII DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, ME PERMITO DESIGNAR EN  COMISIÓN DE 

CORTESÍA A LOS CC. DIPUTADOS: MARÍA ELENA ARENAS LUJAN, 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES, Y GINA GERARDINA CAMPUZANO 

GFONZÁOLES, PARA QUE LA RECIBAN EN LA ENTRADA DE ESTE 

RECINTO. MIENTRAS LA COMISIÓN CUMPLE CON SU ENCARGO, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 62 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SE ACUERDA UN RECESO POR 

UN MINUTO.  

 

PRESIDENTE: SE REANUDA LA SESIÓN.  

 

SIDENTE: SUPLICÓ A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE, Y A LA C. 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ, PASE AL FRENTE PARA PROCEDER A LA 

TOMA DE PROTESTA DE LEY: 

 

CIUDADANA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ. “¿PROTESTÁIS GUARDAR Y 

HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, LA 

PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, Y 

DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE DIPUTADA QUE 

EL PUEBLO OS HA CONFERIDO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y 

PROSPERIDAD DE LA NACIÓN Y DEL ESTADO?”. (LA C. MARISOL PEÑA 

RODRÍGUEZ). 
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DIPUTADA: MARISOL PEÑA RODRIGUEZ "SI, PROTESTO" 

 

PRESIDENTE: “SI ASÍ NO LO HICIEREIS, QUE LA NACIÓN Y EL ESTADO 

OS LO DEMANDEN”. 

 

PRESIDENTE: PUEDE PASAR A SU CURUL, SEÑORA DIPUTADA, 

SOLICITO A LOS PRESENTES QUE  OCUPEN SUS LUGARES. 

 

PRESIDENTE: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EL DIPUTADO SECRETARIO 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL DE EVALUACIÓN, QUE 

CONTIENE AUTORIZACIÓN PARA OTORGAR LA CONDECORACIÓN 

DENOMINADA “FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA VEGA”, AL C. LIC.  JOSÉ 

HUGO MARTÍNEZ ORTIZ, REFERENTE A INICIATIVA PRESENTADA POR 

EL DIPUTADO ADRIAN VALLES MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.  

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ:  HONORABLE 

ASAMBLEA 

 

A la Comisión Especial de Evaluación, integrada por los CC. Diputados Adrián  
Valles Martínez, Miguel Ángel Olvera Escalera, Emiliano Hernández Camargo, 
Jorge Alejandro Salum del Palacio, José Nieves García Caro,  Rodolfo Benito 
Guerrero García, y Dagoberto Limones López, Presidente, Secretario y Vocales 
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respectivamente, nos fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 
Iniciativa de Decreto presentada por el C. Diputado Adrián Valles Martínez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la 
Sexagésima Quinta Legislatura, que contiene la propuesta para entregar la 
condecoración denominada “Medalla Francisco González de la Vega” al Lic. 
José Hugo Martínez Ortiz; por lo que en cumplimiento de la responsabilidad 
encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93 fracción III, 
105 y 176 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Durango, nos permitimos someter a la determinación de esta Asamblea, el 
presente dictamen con base en los siguientes 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.-  La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango 
en su artículo 55 fracción VII, establece que dentro de las facultades conferidas 
al Congreso del Estado, está la de otorgar premios o distinciones a las 
personas que hayan prestado servicios de importancia a la Nación o al Estado; 
derivado de tal disposición en fecha 15 de diciembre de 2009, este Congreso 
del Estado aprobó la Ley Reglamentaria de la Fracción VII del artículo 55 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, misma que tiene 
como objetivo establecer los reconocimientos, premios, condecoraciones y el 
procedimiento a través del cual el Honorable Congreso del Estado premie y 
reconozca la conducta, actos u obras de las personas, fechas históricas, 
acontecimientos relevantes e instituciones que se hagan merecedoras a ello. 

SEGUNDO.-  La mencionada Ley, en su arábigo 7 fracción V instituye la 
creación de la Medalla Francisco González de la Vega; de igual forma en la 
misma Ley su dispositivo número 12 dispone que “La condecoración Francisco 
González de la Vega se concederá a quienes constituyan, en su comunidad, 
respetables ejemplos de dignidad cívica por su diligente cumplimiento de la Ley, 
la firme y serena defensa de los derechos propios y de los demás, el respeto a 
las instituciones publicas y en general, por su relevante comportamiento 
ciudadano”. 

TERCERO.- Tal y como lo señala el iniciador el Licenciado José Hugo Martínez 
Ortiz, ha sido un duranguense de trayectoria ejemplar en los diversos campos 
de su vida, en el encontramos a un académico, un político, un jurista, un 
investigador, el cual ha desempeñado diversos cargos tales como Secretario de 
Educación en el Estado, así como Rector de la Universidad Juárez del Estado 
de Durango, y Presidente del Poder Judicial del Estado, actualmente se 
desempeña como investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UJED, es alguien que ha pisado muchos terrenos y en todos ha dejado huella, 
quien además siempre ha demostrado un alto y firme compromiso en la defensa 
de los derechos propios y sobre todo los de los demás.  
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Entre sus producciones editoriales encontramos los siguientes títulos: 
Lecciones de apoyo a un curso de ética jurídica; revocación del mandato; La 
mexicanidad, los mexicanos y los ciudadanos mexicanos; Territorio nacional; La 
división de poderes; La reforma política del Estado mexicano; y Las enmiendas 
a la Constitución. 

En estos textos encontramos el pensamiento de un hombre preocupado por la 
estabilidad política, por la participación ciudadana en la toma de decisiones y 
por el equilibrio entre poderes, dichos textos plasman el interés por construir un 
Durango y un México mejor. 

  

CUARTO.- Por lo antes expuesto, nos damos cuenta que el C. José Hugo 
Martínez Ortiz, a lo largo de su trayectoria como abogado, además de 
considerarse como una persona de conducta ejemplar ha contribuido con sus 
investigaciones y conocimientos a divulgar la historia jurídica de nuestro Estado 
y de nuestro País,  por medio de sus textos y charlas, lo cual ha sido de gran 
ayuda para muchos estudiantes llamándolos a la reflexión y a la acción para 
consolidar nuestro Estado de Derecho, por tal motivo los suscritos coincidimos 
con el autor de la iniciativa para que se le otorgue la “Medalla Francisco 
González de la Vega”. 

QUINTO.-  En ese sentido y de conformidad por lo expresado en los  
considerandos anteriores estamos seguros que el presente dictamen será 
aprobado por este Poder Soberano, y en consecuencia la medalla será 
impuesta por el C. Gobernador Constitucional del Estado o por el funcionario 
que éste designe. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, los suscritos somos de la opinión que la 
iniciativa cuyo estudio nos ocupa, es procedente, permitiéndonos someter a la 
consideración de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y 
aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga al ciudadano José Hugo Martínez Ortiz, 
Licenciado en Derecho por la Universidad Juárez del Estado de Durango, la 
condecoración denominada “Medalla Francisco González de la Vega”, 
consistente en un diploma y una medalla como reconocimiento del pueblo y 
gobierno de Durango a la relevante trayectoria profesional ejemplo de las 
generaciones presentes y venideras. 

ARTICULO SEGUNDO.-  La presea la medalla “Francisco González de la 
Vega”, será impuesta en sesión Solemne el día 13 de Diciembre a las 13:00 
horas. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente al ciudadano José Hugo Martínez Ortiz. 

El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, dispondrá se publique, 
circule y observe. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 11 (once) días del mes de diciembre del año 2012 (dos mil 
doce). 

COMISIÓN ESPECIAL DE EVALUACIÓN 

 
DIP. ADRIÁN VALLES MARTÍNEZ 

PRESIDENTE 
 
DIP. MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA 

SECRETARIO 
 

DIP. EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO 
                                          SECRETARIO 

 
DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

VOCAL 
DIP. JOSE NIEVES GARCÍA CARO 

VOCAL 
 

DIP. RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA  
VOCAL 

 
DIP. DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ 

VOCAL 

PRESIDENTE:   DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TERCER 

PÁRRAFO DEL  ARTÍCULO 176 Y 185 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, LA DIPUTADA SECRETARIA 

ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, DARA LECTURA AL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO 

POR LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTO Y PRÁCTICAS 
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PARLAMENTARIAS, QUE CONTIENE LA ADICIÓN DE UN CAPÍTULO VII DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

REFERENTE A INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS, 

ADRIÁN VALLES MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ, 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ, MIGUEL ÁNGEL OLVERA 

ESCALERA Y KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA INTEGRANTES DE 

ESTA HONORABLE LXV LEGISLATURA,; ASÍ COMO LA PRESENTADA POR 

EL DIPUTADO RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA, MEDIANTE LA 

CUAL PROPONE LA ADICIÓN DE UNA SECCIÓN SEGUNDA BIS AL 

CAPÍTULO TERCERO DE LA CITADA LEY ORGÁNICA. 

 

DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA: HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Régimen, Reglamento y Prácticas Parlamentarias, le 
fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa 
presentada por los CC. Diputados, Adrián Valles Martínez, Francisco 
Javier Ibarra Jáquez, Felipe de Jesús Garza González, Miguel Ángel 
Olvera Escalera y Karla Alejandra Zamora García integrantes de esta 
Honorable LXV Legislatura, que contiene la adición de un Capítulo VII 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango; por lo que 
en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 140, 176, 177 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos emitir 
ante esta Representación Popular, el siguiente dictamen, mismo que 
tiene sustento en los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 

PRIMERO.- Esta dictaminadora, al entrar al estudio de la iniciativa referida en el 
proemio del presente, encuentra que las mismas tienen el propósito, ambas de 
reformar la Ley Orgánica que regule el funcionamiento del Poder Legislativo 
local, a efecto de adicionar un capitulo séptimo con los artículos 236 bis y 236 
bis 1 del citado cuerpo normativo, para normar la designación del Contralor 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana,  
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SEGUNDO.- Esta Representación Popular en fecha 26 de agosto de 2012, 
mediante el decreto número 313 publicado en el Periódico Oficial del Estado 
número 3 extraordinario de fecha 27 de agosto de agosto de 2012, reformó 
entre otros, el artículo 25 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; enmienda que conjuntamente a otras, incorpora la figura 
del Contralor General en el Seno del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango. 
 
Con el propósito de armonizar la reforma antes citada con la legislación 
ordinaria, esta Honorable Legislatura, aprobó reformas y adiciones a la Ley 
Electoral del Estado, mediante el decreto número 318 de fecha 26 de agosto de 
2012, misma que fue publicada en el Periódico Oficial del Estado número 3 
extraordinario de fecha 27 de agosto de 2012. 
 
La legislación electoral reformada, establece en su artículo 125, los requisitos 
que deben satisfacer los Directores del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, así como el Contralor General. 
 
Establece la ley en cita en su artículo 131 bis, que la Contraloría General del 
organismo antes citado, es el órgano de control interno, que tiene a su cargo la 
fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto, debiendo basar su 
actuación bajo los principios de imparcialidad, legalidad, objetividad, certeza, 
honestidad, exhaustividad y transparencia, otorgando a dicha contraloría 
autonomía técnica y de gestión para decidir su funcionamiento y funciones. 
 
Dispone así mismo el ordinal citado, que la designación del Contralor General 
del Instituto Electoral mencionado, será designado por el Congreso del Estado; 
en este sentido el Artículo 25 de la Constitución Política local, establece que la 
designación del citado servidor público se hará con el voto de la mayoría de los 
integrantes  del Congreso. 
 
Por su parte, el Artículo Tercero del capítulo de Transitorios del Decreto número 
318 que se ha indicado, señala en forma expresa  que este Congreso deberá 
señalar las bases para la elección del Contralor General del IEPC dentro de la 
ley orgánica del Congreso del Estado a más tardar el siguiente período 
ordinario de sesiones, en tal sentido, el presente dictamen cumple con lo 
legalmente prescrito, por lo que ha lugar a elevar a ese Honorable Pleno, para 
su discusión y aprobación, con las modificaciones que al amparo del artículo 
182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, fue pertinente realizar, para 
los efectos de eficacia legal, el siguiente: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 55 DE 
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LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, D E C R E T A: 
 
 
ARTICULO UNICO: Se adiciona un capítulo VII conteniendo un articulo 236 bis 
al Título Cuarto a la Ley  Orgánica del Congreso del Estado de Durango, para 
quedar como sigue:  
 

CAPITULO VII  
DE LA ELECCIÓN O RATIFICACIÓN 

 DE SERVIDORES PÚBLICOS. 
 

 
ARTÍCULO 236 BIS.- Cuando el Congreso deba elegir o ratificar servidores 
públicos, conforme a la Constitución Política local o las leyes, deberá proceder 
conforme lo dispongan los cuerpos normativos citados; cuando no exista 
disposición específica o procedimientos particulares de elección, el Pleno, en 
ejercicio de su potestad soberana, deberá aprobar por mayoría absoluta de sus 
miembros, el o los procedimientos que deban llevarse a cabo señalando al 
efecto: 
 
I.- El cargo de cuya designación se trata; 
II.- La Comisión legislativa que deberá resolver; 
III.- El procedimiento a seguir; 
IV.- Los plazos que deban cumplirse; y 
V.- En caso de no existir la votación requerida, establecer la condición de esta 
mediante la cual el Pleno resolverá en definitiva. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
PRIMERO.-  Conforme lo establece el artículo tercero transitorio del Decreto 
318, expedido por la H.LXV Legislatura del estado, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, se expiden las bases para la elección del 
Contralor General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Durango 
 
 

BASES 
I. Por única vez y con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango 
y los artículos 109, 125, 131 bis, 131 bis 1, 131 bis 2 de la Ley Electoral para el 
Estado de Durango, así como el artículo tercero transitorio del Decreto 318, 
expedido por la H. LXV Legislatura local, El Congreso del Estado, procede a 
iniciar el procedimiento para la elección del Contralor General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
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II. El procedimiento para la elección del Contralor General del  Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado, será realizado por la Comisión de 
Gobernación del Congreso del Estado de Durango.  
 
 
 
III. La Mesa Directiva de la H. LXV Legislatura local, por conducto del 
presidente, mediante el llamado que deberá hacerse público mediante los 
medios más eficaces, a partir de la aprobación del presente acuerdo, convocará 
a los Colegios de Profesionistas e Instituciones Públicas de Educación Superior 
a proponer candidatos. 
 
 
 
IV. Los Colegios de Profesionistas e Instituciones Públicas de Educación 
Superior, propondrán candidatos, por escrito a la Comisión de Gobernación del 
Congreso del Estado, acompañando los documentos que acrediten que se 
satisfacen los requisitos a los que alude el artículo 125 numeral 2 de la Ley 
Electoral para el Estado de Durango, dentro de las veinticuatro horas, 
siguientes a el llamado hecho por la Mesa Directiva. 
 
 
V. La Comisión, evaluará la documentación comprobatoria de los candidatos 
propuestos y valorará los requisitos de elegibilidad recabados y procederá a 
elaborar el dictamen respectivo proponiendo una terna al Pleno Legislativo para 
que, este por mayoría, conforme a la Ley Orgánica del Congreso del Estado, 
designe a la persona que ocupara el cargo de Contralor General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado durante el periodo 
comprendido del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2018. 
 
 
VI. Se autoriza a la Comisión de Gobernación del Congreso del Estado, a 
habilitar días y horas inhábiles, aptas para desarrollar el procedimiento de 
elección al que se refiere el presente acuerdo, ello a efecto de que el dictamen 
respectivo sea puesto a consideración del Pleno Legislativo a mas tardar las 
veinticuatro horas del día catorce de diciembre de dos mil doce, posibilitando el 
proceso de elección. 
 
 
 
VII.   Se faculta de manera expresa a la Comisión de Gobernación, a resolver 
los puntos no especificados en el presente acuerdo, sin más requisitos que 
debe fundar y motivar sus resoluciones que resuelvan tales puntos 
 
 
SEGUNDO.- El presente decreto surtirá sus efectos al momento de su 
aprobación, debiéndose mandar publicar en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. 
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TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
decreto. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 11 (once) días del mes de diciembre del año 2012 (dos mil 
doce). 
 

LA COMISIÓN DE RÉGIMEN, REGLAMENTO Y PRÁCTICAS 
PARLAMENTARIAS: 

 
DIP. RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA 

PRESIDENTE 
 

 
DIP. DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ 
                  SECRETARIO  

DIP. ADRIÁN VALLES MARTÍNEZ 
VOCAL 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
               VOCAL  
 
                                                                 DIP. MARÍA ELENA ARENAS LUJÁN 

                                                                           VOCAL 
 
 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE: 

MEZQUITAL, DGO., REFERENTE A INICIATIVA ENVIADA POR EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE DICHO MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y 

ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 
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PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA     



 

 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

 

ACTA DE LA SESIÓN del 11 de Diciembre de 

2012, Primer Período Ordinario de Sesiones, Tercer  

Año de Ejercicio Constitucional. (16:40) Horas 

26 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ    

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA: LE INFORMO DIPUTADO 

PRESIDENTE QUE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA 

REGISTRA VEINTIÚN VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES, ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 423, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 



 

 

OFICIALÍA MAYOR 
PROCESO LEGISLATIVO 

 

ACTA DE LA SESIÓN del 11 de Diciembre de 

2012, Primer Período Ordinario de Sesiones, Tercer  

Año de Ejercicio Constitucional. (16:40) Horas 

27 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE: SAN 

PEDRO DEL GALLO, DGO., REFERENTE A INICIATIVA ENVIADA POR EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE DICHO MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y 

ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 
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UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 
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RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA ARROJA 

VEINTIDÓS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES, ES CUANTO, MÁS EL VOTO DEL DIPUTADO GUSTAVO 

PEDRO CORTES, GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 424, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  
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SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE: 

POANAS, DGO., REFERENTE A INICIATIVA ENVIADA POR EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE DICHO MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y 

ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  
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PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 
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ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA: EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA VEINTITRÉS VOTOS A 

FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, ES CUANTO 

DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 425, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
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PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE: SAN 

JUAN DEL RIO, DGO., REFERENTE A INICIATIVA ENVIADA POR EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE DICHO MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y 

ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 
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INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    
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KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES    

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA ARROJA 

VEINTE VOTOS A FAVOR, VEINTIUNO CON EL VOTO DE LA DIPUTADA 

JUDITH MURGUÍA, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 426, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE: TOPIA, 

DGO., REFERENTE A INICIATIVA ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE DICHO MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 

188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 
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SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  
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PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO    

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA: DIPUTADO PRESIDENTE EL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA VEINTITRÉS 
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VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, ES 

CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 427, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE: EL 

ORO, DGO., REFERENTE A INICIATIVA ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE DICHO MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 

188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 
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PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 
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GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ    

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES  A favor 

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA 

REGISTRA VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO, “SE APRUEBA”, APROBADO EL 

DICTAMEN TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE 

ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NUMERO 428, Y SE ENVÍE 
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COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS 

EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE: 

CUENCAME, DGO., REFERENTE A INICIATIVA ENVIADA POR EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE DICHO MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y 

ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 
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UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA     

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ    

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 
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RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA: LE INFORMO A LA 

PRESIDENCIA QUE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA 

ARROJA VEINTIÚN VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES, ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA, “SE APRUEBA”, APROBADO EL 

DICTAMEN TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE 

ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NUMERO 429, Y SE ENVÍE 

COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS 

EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 
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PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE: INDE, 

DGO., REFERENTE A INICIATIVA ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE DICHO MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 

188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 
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ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA     

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ    

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO    

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ    

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM    

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 
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JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PRLAMENTARIA ARROJA 

DIECIOCHO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN 

TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU 

EXPEDICIÓN COMO DECRETO NUMERO 430, Y SE ENVÍE COPIA DEL 

MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE: 

PUEBLO NUEVO, DGO., REFERENTE A INICIATIVA ENVIADA POR EL C. 
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PRESIDENTE MUNICIPAL DE DICHO MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y 

ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
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INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA    

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM    

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 
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DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA: EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA VEINTIÚN VOTOS A FAVOR, 

CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, ES CUANTO DIPUTADO 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 431, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE: NUEVO 

IDEAL, DGO., REFERENTE A INICIATIVA ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE DICHO MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 

188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 
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ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 
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SECRETARIO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA     

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN    

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA ARROJA 

DIECINUEVE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 
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PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 432, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE: 

HIDALGO, DGO., REFERENTE A INICIATIVA ENVIADA POR EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE DICHO MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y 

ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 
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PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    
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JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM    

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN    

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO    

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA: EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA DIECINUEVE VOTOS A 

FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, SE SUMAN A 

FAVOR EL VOTO DEL DIPUTADO IBARRA JÁQUEZ Y EL DE LA DIPUTADA 

MARÍA ELENA ARENAS LUJÁN, ES CUANTO DIPUTADO. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 433, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 
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PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE: OTAEZ, 

DGO., REFERENTE A INICIATIVA ENVIADA POR EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE DICHO MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 

188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 
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UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 
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RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL  A favor 

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA ARROJA 

VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 434, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 
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PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE: SAN 

BERNARDO, DGO., REFERENTE A INICIATIVA ENVIADA POR EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE DICHO MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y 

ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 
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ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA    

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 
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JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ    

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA    

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA: EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTRIA REGISTRA DIECINUEVE VOTOS A 

FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, ES CUANTO 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA, “SE APRUEBA”, APROBADO EL 

DICTAMEN TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE 

ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NUMERO 435, Y SE ENVÍE 

COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS 

EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE: 

TLAHUALIO, DGO., REFERENTE A INICIATIVA ENVIADA POR EL C. 
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PRESIDENTE MUNICIPAL DE DICHO MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y 

ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
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INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 
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DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN ARROJA VEINTIDÓS 

VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 

COMO DECRETO NUMERO 436, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE: SAN 

DIMAS, DGO., REFERENTE A INICIATIVA ENVIADA POR EL C. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE DICHO MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD CON 

LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y 

ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 
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PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 
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Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ  A favor 

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ    

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA: EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA VEINTIÚN VOTOS A FAVOR, 

SE AGREGA EL DEL DIPUTADO ALEONSO VEINTIDÓS A FAVOR, CERO EN 

CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, ES CUANTO DIPUTADO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: “SE APRUEBA”, APROBADO EL DICTAMEN TANTO EN LO 

GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN 
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COMO DECRETO NUMERO 437, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013, DEL MUNICIPIO DE: SAN 

LUIS DEL CORDERO, DGO., REFERENTE A INICIATIVA ENVIADA POR EL 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE DICHO MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD 

CON LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y 

ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
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DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ    

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    
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DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PRLAMENTARIA ARROJA 

UN RESULTADO DE VEINTIÚN VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y 

CERO ABSTENCIONES, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO, “SE APRUEBA”, APROBADO EL 

DICTAMEN TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE 

ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NUMERO 438, Y SE ENVÍE 

COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS 

EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  
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SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA 

FAMILIA Y MENORES DE EDAD Y COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 

QUE CONTIENE LEY DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

INFANTIL DEL ESTADO DE DURANGO, REFERENTE A INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS JORGE ALEJANDRO SALUM DEL 

PALACIO, JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, GINA GERARDINA 

CAMPUZANO GONZÁLEZ, JUDITH MURGUÍA CORRAL, ALEONSO PALACIO 

JAQUEZ Y MANUEL IBARRA MIRANO, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y DEL PARTIDO 

CONVERGENCIA, ASI COMO  INICIATIVA PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 
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PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA     

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ    

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    
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JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 
DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA: EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA VEINTE VOTOS A FAVOR, 

CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, ES CUANTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA, “SE APRUEBA”, APROBADO EL 

DICTAMEN TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE 

ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NUMERO 439, Y SE ENVÍE 

COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS 

EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  
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SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, 

QUE CONTIENE LA ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN XV DEBIENDO 

RECORRERSE LAS SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 3; Y LA ADICIÓN DE 

UN CAPÍTULO III, DENOMINADO “DE LA LIPOSUCCIÓN” QUE COMPRENDE 

LOS ARTÍCULOS 177 BIS, 177 TER, Y 177 QUÁTER, A LA LEY DE SALUD 

DEL ESTADO DE DURANGO,  REFERENTE A INICIATIVA PRESENTADA 

POR LA C. DIPUTADA MARÍA ELENA ARENAS LUJAN,  INTEGRANTE DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 186 Y ARTÍCULO 

188 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL VIRTUD SE 

ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 
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UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 186 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A 

SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA, PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

RODOLFO BENITO GUERRERO GARCÍA   A favor 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ    

MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA  A favor 

LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA    

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  A favor 

OTNIEL GARCÍA NAVARRO    

JAIME RIVAS LOAIZA    

MANUEL IBARRA MIRANO  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

ALFREDO HÉCTOR ORDAZ HERNÁNDEZ    

DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ  A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 
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RAÚL ANTONIO MERAZ RAMÍREZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ  A favor 

ALEONSO PALACIO JAQUEZ  A favor 

PEDRO SILERIO GARCÍA  A favor 

MARCIAL SAÚL GARCÍA ABRAHAM  A favor 

ADRIAN VALLES MARTÍNEZ   A favor 

MARÍA ELENA ARENAS LUJAN  A favor 

EMILIANO HERNÁNDEZ CAMARGO  A favor 

FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ  A favor 

ELIA MARIA MORELOS FAVELA  A favor 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ  A favor 

JUDITH IRENE MURGUÍA CORRAL    

CECILIO CAMPOS JIMÉNEZ    

JOSÉ NIEVES GARCÍA CARO    

GILBERTO CANDELARIO ZALDÍVAR HERNÁNDEZ  A favor 

SANTIAGO GUSTAVO PEDRO CORTES    

KARLA ALEJANDRA ZAMORA GARCÍA  A favor 

JOSÉ FRANCISCO ACOSTA LLANES  A favor 

 

DIPUTADA ELIA MARÍA MORELOS FAVELA: EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA REGISTRA VEINTIÚN VOTOS A FAVOR, 

CERO EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES, ES CUANTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADA, “SE APRUEBA”, APROBADO EL 

DICTAMEN TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO PARTICULAR, SE 

ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NUMERO 440, Y SE ENVÍE 

COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA LOS 

EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 
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PRESIDENTE: COMO SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL  DÍA, 

ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO CUAL, HAGO 

DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA PRESIDENCIA NO SE 

REGISTRO NINGÚN ASUNTO GENERAL POR LO QUE SE DECLARA 

DESAHOGADO ESTE TEMA. 

 

PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CLAUSURA LA SESIÓN, Y SE 

CITA AL PLENO A LA SIGUIENTE QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA DE 

MAÑANA MIÉRCOLES (12) DOCE DE DICIEMBRE EN PUNTO DE LAS 

(18:00) DIECIOCHO HORAS, DAMOS FE.------------------------------------------------- 

 

 

 
DIP. DAGOBERTO LIMONES LÓPEZ 

PRESIDENTE 
 
 
 
 
DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 
                SECRETARIO 
 
 
 

DIP. ELIA MARÍA MORELOS FAVELA 
                                                                        SECRETARIA  


